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ANEXO B   

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DE LA NACION 

 

Nombre y Apellido o Razón Social: ________________________________________________. 

CUIT: ________________________ 

El/la que suscribe bajo juramento que no se encuentra incurso en ningunas de las causales de inhabilidad 
para contratar establecidas en el artículo 78 del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación aprobado por la Resolución CM N° 254/15. 

“ARTICULO 78. PERSONAS NO HABILITADAS.  No podrán contratar con el CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN: 

1. Las personas humanas o jurídicas sancionadas con suspensión o inhabilitación por la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES; 

2. Las personas humanas o jurídicas con sanciones vigentes en el ámbito  del PODER JUDICIAL DE LA 
NACION; 

3. Los magistrados, funcionarios y empleados públicos del Sector Público Nacional y las personas 
jurídicas en las cuales aquellos tuvieran participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido por la Ley n° 25.188 de Ética Pública; 

4. Los procesados y condenados por delitos de lesa humanidad; 

5. Los condenados por delitos dolosos, por un plazo igual al doble de la condena; 

6. Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados;  

7. Las personas que se encontraran procesadas por delitos contra la Administración Pública Nacional u 
otras entidades del sector público nacional, provincial y municipal o contra la fe pública o por delitos 
tipificados por la Convención Interamericana contra la Corrupción, así como las personas jurídicas cuyos 
integrantes se encuentren en dichas situaciones;  

8. Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y 
previsionales;  

9. Las personas humanas o jurídicas que no  hubieren  cumplido en tiempo oportuno con las exigencias 
establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la ley 24.156; 

10. Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) durante el tiempo que permanezcan en el mismo”. 

11. Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren inscriptas en el Sistema de Registro de 
Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación (SRPCM). 

 

FECHA: ____________________________ 

FIRMA: ____________________________ 

ACLARACIÓN: _______________________________________________ 


